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SÁBADO, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2012 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 35

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Conservar cubierta

 JESÚS DE MONASTERIO 8 2.103

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 JESÚS DE MONASTERIO 12 2.104

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 JESÚS DE MONASTERIO 14 Y 16 2.105

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 JESÚS DE MONASTERIO 18 2.106

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Conservar espacio libre Norte

 FLORIDA 1 2.107

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 JESÚS DE MONASTERIO 24 2.108

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 JESÚS DE MONASTERIO 26 2.109

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

La protección se ciñe a la fachada exterior del edificio de 5 plantas del Oeste

 MONTE 12. TRAVESÍA DE LOS CAÑOS 7C 2.110

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 NUMANCIA (PLAZA DE) 7 2.111

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Conservar espacio libre al Norte

 LÁBARO 4 2.112

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Conservar espacio libre al Norte

 LÁBARO 6 2.113

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 FLORANES 7 2.114

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Equipamiento (socio-cultural SC.2)

OBRAS PERMITIDAS:

 NUMANCIA (PLAZA DE) 6 2.115

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 ISABEL LA CATÓLICA 1 2.116

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 ISABEL LA CATÓLICA 3 2.117

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 ISABEL LA CATÓLICA 7 2.118

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

 ISABEL LA CATÓLICA 9 2.119

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Se permiten obras de nueva planta sobre rasante en el área de movimiento señalada en los planos de ordenación y sin superar la altura de cornisa del edificio catalogado. 
Los sótanos de la nueva edificación distarán un mínimo de 3 metros de las parcelas colindantes y del frente de parcela, y de tres metros del paramento vertical del 
semisótano del edificio catalogado, pudiendo conectarse con éste siempre y cuando la solución adoptada se encuentre completamente soterrada y no se altere la rasante 
del edificio catalogado. Las condiciones anteriores sólo serán de aplicación en caso de constitución de Comunidad de Propietarios o complejo inmobiliario legalmente 
constituido y primaran sobre las condiciones establecidas con carácter general a continuación. En caso de segregación de la parcela soporte del nuevo volumen se estará a 

 GENERAL DÁVILA 292 2.120

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Se permiten obras de nueva planta sobre rasante en el área de movimiento señalada en los planos de ordenación y sin superar la altura de cornisa del edificio catalogado. Los sótanos de la
nueva edificación distarán un mínimo de 3 metros de las parcelas colindantes y del frente de parcela, y de tres metros del paramento vertical del semisótano del edificio catalogado,
pudiendo conectarse con éste siempre y cuando la solución adoptada se encuentre completamente soterrada y no se altere la rasante del edificio catalogado. Las condiciones anteriores
sólo serán de aplicación en caso de constitución de Comunidad de Propietarios o complejo inmobiliario legalmente constituido y primaran sobre las condiciones establecidas con carácter
general a continuación. En caso de segregación de la parcela soporte del nuevo volumen se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas con carácter general, salvo en lo relativo a la distancia a
la Calle Oeste donde podrá adoptarse la establecida en los planos de ordenación.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Equipamiento (educativo ED.5)

OBRAS PERMITIDAS:

Las Carolinas
Entorno: parque singular PS.11

 GENERAL DÁVILA 105 2.121

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Equipamiento (sin especificar SE.1)

OBRAS PERMITIDAS:

La Cubana
Entorno: parque singular PS.13

 GENERAL DÁVILA 103 2.122

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Equipamiento (dotación general DG.12)

OBRAS PERMITIDAS:

Previo informe, en relación al mantenimiento de los valores del edificio se permiten las obras necesarias para garantizar la habitabilidad, funcionalidad y accesibilidad de sus 
espacios, pudiendo excederse las relacionadas a continuación.

 JERÓNIMO SAIZ DE LA MAZA S/N 2.123

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Conservar cubierta

 MÉNDEZ NÚÑEZ 8 2.124

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Conservar cubierta

 MÉNDEZ NÚÑEZ 6 2.125

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.127
Conservar cubierta

 MÉNDEZ NÚÑEZ 4 2.126

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.126
Conservar cubierta

 MÉNDEZ NÚÑEZ 2 2.127

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Volumen existente máximo

 JOAQUÍN COSTA 1 2.128

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Volumen existente máximo

 INFANTES (LOS) 2 2.129

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

La protección se aplicará sin posible exención al edificio sito al Este de la parcela. Se permiten las obras necesarias para intervenir en el edificio Oeste en los siguientes términos: se suprimirá el añadido 
Oeste y repondrá el cerramiento en ese margen; se podrá proceder a la ampliación de la edificación resultante, adosando un nuevo volumen por el Norte que prolongue ésta con 8,5 m de fondo y mantenga la 
altura de cornisa y número de plantas, el cual en todo caso, no deberá afectar al árbol de interés catalogado con el código AR-4; se podrá proceder a la reestructuración interior a efectos de hacer factible la 
división horizontal y abrir huecos en las fachadas laterales que mantengan la cadencia de los huecos de la facha principal; en todo caso se mantendrá y/o reproducirá la fachada Sur y la estructura de la 
cubierta. Los materiales y estructura compositiva de la edificación deberán ser acordes con el elemento originario. La intervención se realizará previo Estudio de Detalle. Asimismo, mediante Estudio de 
Detalle podrá variarse la forma de la nueva edificación siempre que respete la edificabilidad y los restantes parámetros anteriores (excepto los de posición), y siempre y cuando no se afecte al espacio libre 
privado vinculante.

 INFANTES (LOS) 13 2.131

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Equipamiento (dotación general DG.8)

OBRAS PERMITIDAS:

 INFANTES (LOS) 32 2.132

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.134.
Volumen existente máximo. 
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 31 2.133

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.133.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 33 2.134

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.136.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 63 2.135

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.135.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 65 2.136

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.138 y 2.139.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 53 2.137

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.137 y 2.139.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 55 2.138

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.137 y 2.138.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 57 2.139

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.141 y 2.142.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 49 2.140

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.140 y 2.142.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 47 2.141

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.140 y 2.141.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 45 2.142

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.144 y 2.145.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 43 2.143

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.143 y 2.145.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 41 2.144

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.143 y 2.144.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 39 2.145

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.147.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 37 2.146

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

2 - Estructural

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Forma conjunto con 2.146.
Volumen existente máximo.
Previa constitución de comunidad de propietarios, en la que se determinen los elementos comunes y privativos, y siempre y cuando no haya que realizar obras exteriores, 
se permite las obras interiores mínimas necesarias para la división de la construcción en dos viviendas, reconociendo expresamente la posibilidad de transformación de un 
uso unifamiliar a uno colectivo de las mismas.

 INFANTES (LOS) 35 2.147

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial se ceñirán a su envolvente original, suprimirán todos aquellos añadidos que desvirtúen su configuración original, 
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los casos, estas obras deberán ir acompañadas de las 
obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño originarios, y en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés.
3. Las obras de reestructuración de cubiertas: a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de conservación ambiental a que correspondan; 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen parte de la configuración inicial del edificio o desvirtúen los valores del edificio. Podrán 
mantener los que cumplan la condición "a"; c) Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el trazado de los faldones de cubierta sensiblemente 
coincidentes con los propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin de armonizar con los mismos.
4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se restituyan los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o se adecúen a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. No se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales  que no garanticen un resultado homogéneo del conjunto de la fachada.
5. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos, respetando en todo caso las alturas absolutas y relativas de los forjados existentes y previa 
justificación del escaso valor o grado de deterioro de los elementos estructurales preexistentes: a) Cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, 
aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código 
Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas 
exteriores; c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
6. Las obras de reestructuración  total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas mediante el aporte de documentación que  justifique  el deterioro real 
del edificio, el escaso valor de sus elementos estructurales, la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas obras 
respetarán la posición de los huecos y la posición relativa de los forjados respecto a éstos.
7. Las obras de demolición solo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que fueran necesarias como complemento de las anteriores.
8. Las obras de nueva edificación solo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. En el 
área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en las Ordenanzas y Catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional, se 
admiten obras de nueva planta en edificio aislado y separado en los fondos de parcela sin frente a vía pública, sin superar la altura de la edificación protegida, armonizando 
con las características tipológicas de ésta y con el cumplimiento de todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
9. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta, en este último caso con la excepción señalada en el punto anterior.


